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Hacienda y Administraciones Públicas 

 REAL DECRETO por el que se modifica el Real Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

 INFORME sobre la situación del Sector Público Empresarial y fundacional, y su 
redimensionamiento. 

 INFORME sobre el plan de lucha contra el fraude fiscal y la economía sumergida. 

 

Empleo y Seguridad Social 

 INFORME sobre la situación del Empleo y la Seguridad Social. 

Industria, Energía y Turismo 

 INFORME sobre la situación jurídica y actuaciones futuras concerniente a la central 
nuclear de Santa María de Garoña 

 

Economía y Competitividad 

 INFORME sobre la situación del sistema financiero. 

 INFORME sobre el mecanismo de ayuda financiera y control presupuestario de las 
Administraciones Públicas. 

 

INFORME SOBRE EL SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL 

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Hacienda y Administraciones 
Publicas sobre la situación del sector público empresarial en España. 

La evolución de las cuentas públicas en España refleja el impacto de la crisis económica que 
afecta de forma generalizada a los países del entorno comunitario, pero que se muestra 
especialmente profunda en el caso de nuestro país. El estancamiento de la actividad 
económica, unido a la dificultad para la financiación de la actividad pública, pone de manifiesto 
la necesidad de racionalizar la dimensión y estructura del sector público empresarial con el fin 
de garantizar la eficiencia de la actividad pública. 

En este informe se incluyen una serie de medidas tendentes a la reordenación del sector 
público desde una perspectiva amplia, puesto que no sólo se persigue reducir la dimensión del 
sector público empresarial, sino controlar su actividad y racionalizar su organización, todo ello 
en el marco de la necesaria disciplina en la que tiene que desarrollarse la actividad de las 
Administraciones públicas sin menoscabo de la calidad de los servicios que prestan. 

Las medidas de racionalización, que afectarían al sector público dependiente de la 
Administración Central, Autonómica y Local se plantean en torno a tres ejes de actuación: 

 Medidas de reducción del gasto público 

 Medidas de control del gasto gestionado por el sector público empresarial 

 Medidas de racionalización en la gestión de la actividad empresarial pública 

El desarrollo y concreción de estas medidas en el ámbito autonómico y local se realizará en el 
marco de colaboración interadministrativa, instrumentada a través del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera y de la Comisión Nacional de la Administración Local, respectivamente. 
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Medidas de reducción del gasto público 

En este grupo se incluyen medidas que pretenden la reducción del gasto público vinculado al 
funcionamiento del sector público, a través de la supresión de entidades y del control de los 
gastos de dirección. 

 
Propuestas 

 Reducción del sector público empresarial dependiente tanto de la Administración central 
como Comunidades Autónomas y Entidades Locales. Por lo que se refiere a las 
Comunidades Autónomas, el Consejo de Política Fiscal y Financiera de 22 de marzo de 
2010 aprobó un Acuerdo Marco sobre sostenibilidad de las finanzas públicas 2010-2013 en 
el que las Comunidades se comprometieron a elaborar, en el plazo de tres meses, planes 
de racionalización y eficiencia del gasto público. En los Planes aprobados hasta el 
momento está prevista la eliminación, en términos netos, de 514 entidades, si bien, de 
acuerdo con los datos disponibles, sólo se han suprimido 69, lo que representa un grado 
de ejecución del 13,4 por 100 de las medidas contempladas en los Planes. En la próxima 
sesión del Consejo de Política Fiscal y Financiera se planteará a las Comunidades 
Autónomas la necesidad de avanzar en el cumplimiento de los compromisos adquiridos. 

 Reducción de los cuadros directivos de las sociedades públicas y limitación del número de 
miembros de los consejos de administración. 

 Promover la elaboración de un marco común, en cada Administración, que unifique las 
condiciones de las distintas entidades estableciendo límites a las estructuras directivas, 
personal, indemnizaciones, gastos de representación, etc. con la finalidad de recortar el 
gasto público y otorgar la necesaria uniformidad al sector público empresarial. 

Medidas de control del gasto gestionado por el sector público instrumental 

En este grupo se incluyen medidas que pretenden frenar y reconducir la "huida del derecho 
administrativo" que se ha producido en la gestión de los servicios públicos, en los últimos años. 

Propuestas 

 Reorientar la organización del sector público hacia fórmulas jurídicas sometidas en su 
gestión al derecho administrativo y control presupuestario, en todas aquellas actividades 
en las que su naturaleza lo permita sin menoscabo de la necesaria agilidad y eficiencia. 
Este sometimiento al régimen jurídico-económico público abarcaría aspectos como la 
aplicación de los procedimientos propios del régimen de contratación de las 
administraciones públicas, la fiscalización de los actos de contenido económico, el carácter 
limitativo y vinculante de sus presupuestos y el registro de su actividad con arreglo a los 
principios y normas propios de la contabilidad pública. 

 Establecimiento de un mecanismo de control/información previo de los gastos gestionados 
mediante encomiendas de gestión y fórmulas de asociación público-privadas. 

 
Medidas de normalización de la actividad del sector público instrumental 

En este grupo se incluyen medidas que pretenden organizar y ordenar la regulación y 
funcionamiento del sector público. 

Propuesta 

 Adopción de medidas para garantizar el suministro de información con periodicidad, 
mensual o trimestral en función del nivel de cada una de las Administraciones, y contenido 
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necesario para cumplir con las exigencias de la normativa europea y nacional en materia 
de estabilidad presupuestaria. Todo ello conforme al marco general establecido en la 
Directiva 2011/85 UE. 

 Desarrollo de una normativa que regule de manera unificada y concreta el régimen 
presupuestario, contable y de control aplicable a las distintas fórmulas de cooperación 
interadministrativa, en especial a los consorcios, como principal figura elegida para 
instrumentar la necesaria colaboración entre administraciones públicas a fin de evitar 
duplicidades en la prestación de servicios. 

EL GOBIERNO FIRMEMENTE COMPROMETIDO EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
FISCAL 

 El Consejo de Ministros ha analizado esta mañana las directrices generales que inspirarán 
el Plan General de Control Tributario para 2012. 

 Además, ha estudiado diversas medidas que se impulsarán a lo largo del ejercicio con la 
finalidad de estrechar el cerco contra el fraude fiscal. 

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Hacienda y Administraciones 
Publicas sobre la lucha contra el fraude fiscal. 

Las directrices que próximamente se publicarán y que inspirarán el Plan General de Control 
Tributario para 2012, se estructuran en tres grandes apartados: 

1.Comprobación e investigación del fraude fiscal. 

2.Control de fraude en fase recaudatoria. 

3.Colaboración con las Administraciones Tributarias de las Comunidades Autónomas. 

En el primer apartado se engloban las actuaciones sobre los sectores o actividades 
económicas en las que existe una mayor percepción del fraude, actuaciones de fiscalidad 
internacional, investigación de la economía sumergida y control sobre el comercio exterior y los 
impuestos especiales. 

En el ámbito de la fiscalidad internacional interesa subrayar, por su carácter novedoso, la 
explotación de la información proporcionada ex novo por países que han dejado de figurar 
entre los paraísos fiscales por haber firmado los correspondientes convenios. De extraordinaria 
relevancia para el ejercicio 2012 es la posibilidad de obtener información de países como 
Andorra, Panamá, Bahamas o Antillas Holandesas, información de la máxima relevancia en la 
lucha contra el fraude fiscal. 

En relación con la economía sumergida, las actuaciones se dirigirán a la obtención de 
pruebas de la realización de actividades económicas ocultas o parcialmente declaradas en 
determinados sectores productivos. Se reforzarán los mecanismos de colaboración y 
coordinación con la Inspección de Trabajo y la Tesorería General de la Seguridad Social y se 
intensificarán las actuaciones de carácter presencial. Además, se explotará por primera vez la 
información obtenida de nuevas declaraciones informativas: consumo de energía eléctrica y 
terminales de tarjetas de crédito. 

 
En cuanto al control del fraude en fase recaudatoria, se comprueba cómo, a través de 
diversos mecanismos, en numerosas ocasiones se elude finalmente el pago de la deuda 
tributaria y aduanera. Por ello, en el presente ejercicio se adelantará la intervención de los 
órganos de recaudación al momento en que se inicien los procedimientos de gestión tributaria, 
se impulsará la adopción de medidas cautelares y de derivaciones de responsabilidad. Para 
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detectar la ocultación de bienes o actividades se prevé la colaboración de Vigilancia Aduanera. 
Asimismo, se potenciará la utilización de las normas antiabuso disponibles, tales como la 
responsabilidad por ocultación de bienes y por levantamiento del velo y, para los supuestos 
más graves, la acusación por delito de insolvencia punible. 

En el tercer apartado, se considera imprescindible la colaboración y el intercambio de 
información entre el Estado y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatutos de 
Autonomía para la lucha contra el fraude en los tributos cedidos. Por ello, se va a promover la 
adopción de acuerdos para el intercambio de aquella información de la que disponen ambas 
Administraciones por el ejercicio de las competencias que constitucionalmente tienen atribuida 
y que resulta trascendente en el ámbito tributario y de utilidad para los dos niveles de 
administración. En 2012 también se avanzará en el establecimiento de cauces permanentes de 
intercambio de información tributaria entre el Estado y las Haciendas Forales. 

Además, el Gobierno ha analizado diversas medidas que serán objeto de estudio, 
modificaciones normativas o adaptaciones operativas a lo largo de 2012. Entre ellas se 
incluyen actuaciones dirigidas a fomentar el cumplimiento voluntario y la prevención del 
fraude, en cuanto permitirán liberar recursos para dedicarlos a las labores de lucha contra las 
formas de fraude más complejas o sofisticadas: 

 Autoregularización voluntaria. 

 Autocorrección de incidencias censales. 

 Ampliación del ámbito del borrador del IRPF 

 Potenciación de la Administración electrónica. 

 Foros empresa - Administración. 

 Obtención on line de información tributaria personalizada. 

 Formulación de consultas a la Administración sobre el tratamiento tributario de operaciones 
de especial complejidad o importancia económica 

También en el ámbito de la lucha contra el fraude fiscal, se estudiará la posibilidad de 
establecer algún tipo de limitación al uso de efectivo en determinadas transacciones 
económicas, medidas tendentes a limitar el uso abusivo de determinados aspectos de la 
normativa del Impuesto sobre Sociedades y actuaciones de lucha contra las manifestaciones 
más graves de fraude fiscal (delitos contra la Hacienda Pública). Asimismo, en el ámbito 
internacional, considerando prioritarias las actuaciones que contribuyan al cerco y 
erradicación de los paraísos fiscales, se van a firmar nuevos Acuerdos de Intercambio de 
Información e incluir cláusulas en este sentido en los Convenios de Doble Imposición, se 
apoyarán los trabajos que el Foro Global está realizando por encargo del G-20 y España será 
parte muy activa del Foro para el Intercambio de Buenas Prácticas entre las Administraciones 
Tributarias. 

Finalmente, y con el propósito de consolidar un sistema de reacción frente a los fraudes en 
la acción de cobro, se estudiará la modificación de la normativa vigente con el fin de introducir 
mejoras en la exigencia de responsabilidades tributarias, en la adopción de medidas cautelares 
y en el sistema sancionador. 

INFORME SOBRE LA SITUACION JURÍDICA Y ACTUACIONES FUTURAS 
CONCERNIENTES A LA CENTRAL NUCLEAR DE SANTA MARÍA DE GAROÑA 

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Industria, Energía y Turismo 
sobre la situación jurídica y actuaciones futuras concernientes a la Central Nuclear de Santa 
Maria de Garoña. El ministro de Industria, Energía y Turismo ha planteado al Consejo su 
intención de dirigirse al Consejo de Seguridad Nuclear para solicitar un informe sobre la posible 
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prolongación de la vida útil de la Central y, en consecuencia, para tomar la decisión sobre la 
vida útil de la Central.. 

Antecedentes 

La Central de Santa María de Garoña recibió un permiso provisional de explotación en 1970 y 
ha obtenido con posterioridad sucesivas prórrogas de la autorización de explotación. Por Orden 
del Ministerio de Industria y Energía del 5 de julio de 1999 se otorgó una renovación del 
permiso de explotación por un plazo de diez años a partir de esa fecha. 

En el año 2006, en tiempo y forma oportunos, se recibió en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio solicitud por la que el titular de la referida central interesaba la renovación de la 
autorización de explotación por un período de diez años. Dicha solicitud fue remitida al Consejo 
de Seguridad Nuclear para la emisión del correspondiente informe y el 5 de junio de 2009 el 
Consejo se pronunció favorablemente sobre la renovación de la autorización en dichos 
términos, siempre que la misma se ajustara a los límites y condiciones expuestos en el Anexo 
de dicho informe, referentes a seguridad nuclear y protección radiológica. 

El 17 de junio de 2009 el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio remitió nueva solicitud al 
Consejo de Seguridad Nuclear para que emitiera informe correspondiente a la renovación de la 
autorización de la central por plazos alternativos de dos, cuatro o seis años, tras el cual se 
procedería al cese definitivo de la explotación de la central El Consejo de Seguridad Nuclear 
emitió el 24 de junio de 2009 el informe así solicitado, con referencia a los distintos plazos 
señalados por el Ministerio. 

El 4 de julio de 2009 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Orden Ministerial por la que 
se fijaba como fecha de cese definitivo de la explotación de la Central Nuclear de Santa María 
de Garoña el día 6 de julio de 2013 y se autorizaba su explotación hasta dicha fecha. 

Contra dicha Orden se interpusieron doce recursos ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Nacional, algunos de los cuales pretendían que se acordase el 
cierre inmediato de la central nuclear, mientras que los restantes pretendían la anulación del 
cese de explotación y la consiguiente prórroga de la autorización hasta el año 2019. El 30 de 
junio de 2011 la Audiencia Nacional dictó sentencia desestimando todos los recursos 
interpuestos, confirmando así la Orden impugnada. Contra dicha sentencia se han interpuesto 
diversos recursos de casación ante el Tribunal Supremo, que están pendientes de resolución. 

Nuevas circunstancias 

Con posterioridad a la Orden Ministerial citada de 2009 se han producido diversas 
circunstancias (entre otras, el continuado incremento del denominado déficit de tarifa, la 
subsiguiente elevación de las tarifas de acceso y, consiguientemente, del precio de la 
electricidad pagado por los consumidores, así como la designación, por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 30 de diciembre de 2011, del emplazamiento para la construcción del Almacén 
Temporal Centralizado) que hacen aconsejable reconsiderar la decisión en aquel momento 
adoptada, a fin de prolongar la vida operativa de la central hasta el año 2019, de acuerdo con 
la solicitud formulada por el titular, que fue en su momento informada favorablemente por el 
Consejo de Seguridad Nuclear. Ello, además de otras ventajas, tendrá un efecto positivo sobre 
los costes del sistema eléctrico, contribuyendo a la lucha contra el déficit de tarifa, y facultará la 
recaudación de mayores recursos para financiar la gestión de recursos radiactivos. 

Por otro lado, dicha decisión estaría en línea con lo dispuesto en el artículo 79.3 de la Ley de 
Economía Sostenible, según el cual la planificación energética indicativa y las ulteriores 
actuaciones de ordenación del sistema energético han de tener, entre otros objetivos, el de 
"determinar los niveles de participación de la energía nuclear en la cesta de generación 
energética, de acuerdo con el calendario de operación de las centrales existentes y con las 
renovaciones que, solicitadas por los titulares de las centrales, en el marco de la legislación 
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vigente, en su caso correspondan, teniendo en cuenta las decisiones del Consejo de Seguridad 
Nuclear sobre los requisitos de seguridad nuclear y protección radiológica, la evolución de la 
demanda, el desarrollo de nuevas tecnologías, la seguridad del suministro eléctrico, los costes 
de generación eléctrica y las emisiones de gases de efecto invernadero, y ateniéndose en todo 
caso al marco de referencia establecido por la normativa europea vigente". 

INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL EMPLEO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Consejo de Ministros ha recibido un informe sobre el empleo y la Seguridad Social. En su 
informe la Ministra ha dado cuenta de los datos conocidos esta semana sobre la evolución 
durante 2011 y ha facilitado los datos que afectan a la desviación del presupuesto de la 
Seguridad Social. 

De acuerdo con los últimos datos disponibles, la previsión del déficit del conjunto de las 
Administraciones de la Seguridad Social para el ejercicio 2011 es de 668 millones de euros; es 
decir, un déficit para el año 2011 del 0,06 por 100 del Producto Interior Bruto. Esto supone una 
desviación negativa de casi cinco puntos: de 0,46 puntos del Producto Interior Bruto. 

Las estimaciones del Gobierno anterior eran que la Seguridad Social iba a acabar con un 
superávit del 0,4 por 100, pero los datos indican que la Seguridad Social acabará con un déficit 
del 0,06 por 100; es decir, de 668 millones de euros. 

Por otro lado, el informe de la Ministra contiene un mensaje de tranquilidad para los 
pensionistas y el conjunto de la opinión pública. En este sentido, ha informado que la 
administración de la Seguridad Social hará los oportunos pagos y los oportunos ingresos sin 
ningún problema. 

INFORMES SOBRE EL SECTOR FINANCIERO 

El Consejo de Ministros ha estudiado la situación del sector financiero con objeto de realizar 
un diagnóstico sobre el mismo. El Consejo de Ministros ha repasado los retos a los que se 
enfrenta el sector (liquidez, márgenes y exposición al sector inmobiliario) y la canalización del 
crédito a la economía real. Por ello, el Consejo ha acordado que se elabore un plan que 
permita consolidar el sistema financiero español, y que se presentará para su aprobación a 
finales de mes. 

Además, el Consejo de Ministros ha analizado la situación financiera de las Comunidades 
Autónomas en la actual coyuntura de los mercados de capitales. Ante las posibles 
complejidades en la refinanciación de su deuda, el Gobierno ha decidido que se estudien las 
opciones disponibles que en su caso faciliten la refinanciación, y los mecanismos de disciplina 
presupuestaria que refuercen la confianza de los mercados. El Consejo de Ministros decidirá 
sobre las distintas opciones a finales de mes. 

 

 


